
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA VICTORIA, VALLE DEL CAUCA 

 

CONSTANCIA: A Despacho de la señora Juez, informándole que la 

entidad ejecutante ha solicitado no dar trámite al secuestro 

del inmueble embargado. La Victoria, Valle del Cauca, julio 12 

de 2022. 

 

German Dario Castaño Jaramillo 

Secretario 

 

AUTO No. 284 

EJECUTIVO 

RADICACIÓN  2018-00085-00  

(DEJA SIN EFECTO ORDEN DE SECUESTRO) 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA VICTORIA, VALLE DEL CAUCA 

Doce (12) de julio dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo el pedimento elevado por la togada que acude 

judicialmente la entidad ejecutante, por medio del cual 

solicita al Juzgado no dar trámite al secuestro del inmueble 

embargado en éste; estima esta Falladora conveniente atender 

prósperamente lo demandado, habida cuenta la voluntad del 

extremo interesado en satisfacer la obligación que aquí se 

persigue; por tanto, déjese sin efecto alguno para este juicio 

el proveído adiado el 14 de junio de esta anualidad, atinente 

a ordenar el secuestro del inmueble distinguido con la 

matricula inmobiliaria No. 384-27189 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Tuluá, Valle del Cauca; 

permaneciendo aquel tan solo embargado para este asunto.    

 

N O T I F I Q U E S E 

 

LA JUEZ,  

 

 

 

Firmado Por:

 



Raquel  Palacios Lorza

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

La Victoria - Valle Del Cauca
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